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Este Reglamento debe funda­
mentarse en el principio de
cautela, para garantizar que la
producción y comercialización
de sustancias activas y biocidas
en el mercado no tenga efectos
nocivos en la salud humana o
animal ni efectos inaceptables
en el medio ambiente. Con el
fin de suprimir, en la medida de
lo posible, los obstáculos que se
oponen al comercio de bioci­
das, deben establecerse nor­
mas para la aprobación de sus­
tancias activas y para la co­
mercialización y uso de bioci­
das, incluidas normas relati­
vas al reconocimiento mutuo
de autorizaciones y al comercio
paralelo.
Ciertos biocidas y artículos tra­
tados, según se definen en el
presente Reglamento, están
regulados también por otros ac­
tos legislativos de la Unión. Es
necesario por ello establecer
una delimitación clara para ga­
rantizar la seguridad jurídica. 
Este es el caso de los productos
empleados para la conservación
de alimentos o de piensos me­
diante el control de los organis­
mos nocivos, antes incluidos en
el tipo de biocidas 20 (habien­
do desaparecido este grupo en
este nuevo Reglamento), y que
ahora están incluidos en el ám­
bito de la aplicación de los Re­
glamentos (CE) nº 1831/2003 y
(CE) nº 1333/2008, una ubica­
ción donde quizás no resulta
adecuado mantener este tipo
de biocidas. 

AHORA EL FORMALDEHÍDO
ENTRA DENTRO DE LA
LEGISLACIÓN DE ADITIVOS

Lo anterior, atañe de forma
directa al producto formaldehi­

do que ha sido eliminado de la
normativa de biocidas debido a
que por sus características en­
tra dentro del ámbito de la le­
gislación de aditivos. 
Esta información ya se conocía
desde que la Comisión Europea
decidió, tras la presentación
del dossier de este producto
bajo el ámbito de la normativa
de biocidas, que debería auto­
rizarse como aditivo, por lo
que no se iba a proceder a su
revisión bajo dicha normativa
de biocidas. Asimismo, recorda­
mos que el Ministerio de Sani­

dad emitió una carta por la
que el producto formaldehido
se podía seguir comercializan­
do hasta que se aprobase a ni­
vel comunitario. 
Actualmente, este producto se
puede seguir utilizando como
biocida hasta que se apruebe el
Reglamento que lo autorizará
como aditivo con las condicio­
nes que en el mismo se esta­
blezcan. 
Además, el presente Regla­
mento establece normas sobre: 

­ La elaboración a nivel de la

Unión de una lista de sustan­
cias activas que pueden utili­
zarse en los biocidas. 
­ La autorización de biocidas
­ El reconocimiento mutuo
de autorizaciones en el inte­
rior de la Unión.
­ La comercialización y uso de
biocidas en uno o varios Esta­
dos miembro o en la Unión.
­La introducción en el merca­
do de artículos tratados.

BIOCIDAS ACTUALES
PERMITIDOS

En un anexo del citado Regla­
mento se establece una lista de
tipos de biocidas cubiertos por
el mismo, con un conjunto in­
dicativo de descripciones den­
tro de cada tipo. 
Con la publicación de este Re­
glamento queda derogada la Di­
rectiva 98/8/CE a partir del 1 de
septiembre de 2013, fecha en

El Diario O!cial de la Unión Europea (DOUE) ha publicado el Reglamento (UE) no 528/2012 del Parlamento Europeo
y del Consejo de 22 de mayo relativo a la comercialización y al uso de los biocidas (DOUE L 167 - 27.6.2012, pág. 1).
El objetivo, mejorar la libre circulación de biocidas dentro de la Unión y asegurar un elevado nivel de protección de
la salud humana y animal y del medio ambiente. 

SE PROHÍBE EL USO DE FORMALDEHÍDO COMO BIOCIDA
EN PORTADA

// CIERTOS BIOCIDAS Y ARTÍCULOS TRATADOS,
ESTÁN REGULADOS TAMBIÉN POR OTROS ACTOS
LEGISLATIVOS DE LA UNIÓN. ES NECESARIO
POR ELLO, ESTABLECER UNA DELIMITACIÓN
CLARA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD
JURÍDICA //
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ALIMENTACIÓN ANIMAL

la que será aplicable este Regla­
mento.
Los biocidas más importantes
para nuestro sector se recogen
en los grupos que se detallan a
continuación.

GRUPO PRINCIPAL 1:
Desinfectantes 

Estos "pos de biocidas excluyen
los biocidas de limpieza que no
persiguen un efecto biocida, in­
cluidos los detergentes líqui­
dos y en polvo y productos simi­
lares.

­ Tipo de producto 4: Alimen­
tos y piensos 
Productos empleados en la de­
sinfección de equipos, recipien­
tes, utensilios para consumo, su­
perficies o tuberías relacionados
con la producción, transporte,
almacenamiento o consumo de
alimentos o piensos (incluida

el agua potable) para personas
y animales.

GRUPO PRINCIPAL 3:
Plaguicidas 

­ Tipo de producto 14: Roden­
ticidas 
Productos empleados para el
control de los ratones, ratas u
otros roedores, por medios dis­
"ntos de la repulsión o la atrac­
ción. 

­ Tipo de producto 15: Avicidas 
Productos empleados para el

control de las aves, por medios
distintos de la repulsión o la
atracción. 

­ Tipo de producto 17: Piscicidas 
Productos empleados para el
control de los peces, por me­
dios distintos de la repulsión o
la atracción. 

­ Tipo de producto 18: Insec"­
cidas, acaricidas y productos
para controlar otros artrópodos 
Productos empleados para el
control de los artrópodos (por
ejemplo, insectos, arácnidos y

crustáceos), por medios dis"n­
tos de la repulsión o la atracción. 

­ Tipo de producto 19: Repe­
lentes y atrayentes 
Productos empleados para el
control de los organismos noci­
vos (invertebrados como las
pulgas; vertebrados como las
aves, peces, roedores), median­
te repulsión o atracción, inclui­
dos los que se u"lizan para la hi­
giene veterinaria o humana, ya
sea directamente sobre la piel o
indirectamente en el entorno de
las personas o animales.

­ Tipo de producto 20: Control
de otros animales vertebrados 
Productos empleados para el
control de vertebrados distin­
tos de los cubiertos por los de­
más tipos de producto de este
grupo principal, por medios
distintos de la repulsión o la
atracción.

// ACTUALMENTE, EL FORMALDEHIDO SE
PUEDE SEGUIR UTILIZANDO COMO BIOCIDA
HASTA QUE SE APRUEBE EL REGLAMENTO QUE
LO AUTORIZARÁ COMO ADITIVO CON LAS
CONDICIONES QUE EN EL MISMO SE
ESTABLEZCAN//
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